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Señor

David Ricau¡fe Cuesta Pérez y
Melitina Jaén Gonz'ilez
Ciudad.

Ref.: Aplicación de la t-ey N"316 de l8 de agosto de 2022 a los servidores públicos
que ocupen el cargo de auditor intemo de una institución del Estado.

Estimados señores

Damos respuesta a su misiva fechada 2l de febrero de 2024, recibida en este Despacho ese mismo
día. mediante la cual consulta a esla Procuraduria si los auditores intemos de las instituciones del

Estado est¿in obligados a presentar la Declaración de Conflictos de InteÉs, establecida por la lry
N'316 de l8 de agosto de 2022, "Sobre Conflictos de Inlereses en la Función Pública" .

Este Despacho opina en respuesla a su intenogante que, los firncionarios que ocupen cargos como
auditores intemosde uria institución del Estado, no reüsten elcarácter "sujetos obligados " conforme
a dicha excerta legal, por lo que no estarían sujetos a Ia obligación de presenta¡ la Declaración Jurada

de Intereses Particulares regulada en el Capítulo III (artículos del I 7 al 19) de la aludida ley.

A continuación, le extemamos los argumentos y firndamentos jurídicos que nos permiten arribar a

esta opinión.

Es importante en primera insta¡cia indicarle que, la orientación brindada a través de la presente

consulta, no constituye un pronunciamiento de fondo, o ur criterio jurídico concluyente que

determine una posición vincula¡rte en cuanto al tema consultado; no obstante y de forma objetiva" nos
permitimos contestarle en los siguientes términos:

l. Consideracioncs \ argumentos iurídicos de esta Procuraduria:

La Ley N"3 I 6 de I 8 de agosto de 2022 "Que regula situaciones de corflicto de intereses en la fimción
pública", de acuerdo a lo expresado en su afículo 1, tiene por objeto establecer medidas para prevenir
y regular situaciones de "unflicto de intereses" en el ejercicio de las f'unciones públicas; debiendo
entenderse por tal. de acuerdo a la definición legal contenida en el numeral I del artículo 2 de la
mencionada excerta legal, "El interés que montiene una persono natural o jurfulico puro ejecutar
acciones tendientes al desarrollo de los asuntos personales, privados o particulare:; cn el ámbito
laboral, empre,surial o comercial, kN cuales le redundan en beneficios: por b lanlo, exi.tle conflido
de intereses ctando una situación actual o poÍencial de t¡uien ejerce lo.f nción pública puede
inlerferir o ser conlraria o «lversa a los intereses públicos, o que sus inlereses parliculures, de sus
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.fümiliares o de sr$ donantes puedan influir en lcts decisiones relacionadas con su cargo, lo cual se

nwnifestaría en uno.falta de imparcialidod en el ejercicio de sus compelencias. "

"Sujeto obligado' ', según la acepción que ofiece el numeral 4 del citado artículo 2 de la t-ey N'3 l6
de 2022, es la " Personaruturol que enel ejercicio de su./ünción públicay conforme alos eslablecido
en la presenle Lq) estd obligada a presenlur una cleclaraciónjurada de intereses".

En tal sentido. el artículo 4 de la ley N"3 t 6 de 2022, señala qué luncionarios se enmarcan dentro de

la categoría de sujetos obligados, conforme a la mencionada ley. Dicha excefa legal dispone lo
siguiente:

"Articulo 4. Para los efectos de la presente Ley, se consideraran
sujetos obligados las siguientes personas:

2. Todos los empleados o funcionarios públicos de manejo
conlorme al Código Fbcol

Como es posible apreciar, el cargo de auditor intemo no es de aquellos que, conforme al a¡tículo 4
de la t ey N"3 l6 de 2022, confieren a su titular el caracter de "sujeto obligado".

I . los ministros y viceminisfios de Estado, el contralor y
subcontralor general de la República, el defensor del pueblo. los
jefes diplomáticos y consulares, el superintendente de Ba¡cos, el

superintendente del Mercado de Valores, el superintendente de
Seguros y Reaseguros, los miembros de las jr.urtas directivas que

manejen fondos públicos o tomen decisiones al respecto.

miembros de jurtas directivas encargadas de administra¡
in§ituciones públicas, los directores generales, los gerentes o
jefes de entidades autónomas o semiautónomas. la jmta di¡ectiva
de las asociaciones público-privadas, ta junta di¡ectiva de los
organismos no gubemamentales que hayari recibido o reciba¡r

fondos. capital o bienes del Estado, Ios administradores
nacionales, los alcaldes y vicealcaldes, los representantes de

conegimiento y concejales, los gobemadores y
vicegobemadores.

Se oonsideran igualmente sujetos obligados a los diputados, los
magisÍado de la Corte Suprema de Justicia los jueces, los Íiscales.

el procurador general de la nación, el procumdor de la
Administraciór¡ el presidente y vicepresidente de la República y los
magistrados del Tribr¡nal Electoral, así como cualquier otro servidor
público que sea catalogado como autoridad márima de su

instinrción, a quienes de encontra$e en alguna situación de conJlicto
de intereses, les seniLn aplicados los procesos especiales de
invesügaciones establecidos para ellos confbrme a nuestra
legislación ügente." (Resaltado del Despacho).
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En cuanto a la posibilidad de que estos ñ.urciona¡ios pudiesen enmarcarse en la categoria de
"emplcado o.f ncionario público de manejo", y en consecuenci4 adqürir la condición de "sujeto

obligado", resulta preciso anotar que en opinión extemada por esta Procuradu¡ía mediante la nota C-
03- 1 3 de 6 de I'ebren¡ de 2013, este Despacho hizo alusión a las lünciones de las unidades de auditoría
intema de las instituciones del Estado, eslablecidas en las Normas de Control Interno Cubem¿unental
para la República de Panamri¡ aprobadas mediante el Decreto número 214-DGA de 8 de octubre de

1999 y en tal sentido preciso:

"1.2.5.8. Las unidades de auditoria intema debcn realiza¡ sus

f'urciones de conlbrmidad con las disposiciones legales

aplicables a las Instituciones Púbticas, las Normas de Auditoría
Gubemamental para la República de Panamá prcscritas por la
Contraloría General de la República y otros instrumentos de

reglamentación.

Las frurciones del Auditor Intemo incluyen las siguientes:

a) Planificar, dirigir y organizar la verificación y evaluación de la
estructura de control intemo.

b) Verificar que la estructura de control intemo esté formalmente y
que su ejercicio sea intrínseco al desanollo de las ñrnciones de

todos los c¿lrgos y en paÍicular de aquellos que tengan
responsabilidad de ma¡rdo.

c) Verificar que los conroles definidos para los procesos y
actividades de la organizaciór¡ se cumplan por los responsables

de su ejecución y en especial que las áreas o empleados
encargados de la aplicación del regimen disciplinario ejezan
adecuadamente esta limción.

d) Velar por el cumplimiento de las leyes, normas políticas:
procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la
institución y recomendar los ajuses mecánicos.

e) Servir de apoyo a la alta dirección, identificando y promoüendo
el mejommiento de los puntos débiles de la estructura de control
intemo, de tal ma¡rera que produzca información confiable y
oportma-

f) Verificar los procesos relacionados con el manejo de los
recursos, bienes y los sislemas de información de la entidad y
recomenda¡ los correctivos necesarios.

g) Fomentar en toda la organización la formación de rma cultL¡ra de
conhol que contribuya al mejoramiento conlinuo en el
cumplimiento de la misión institucional.

h) Mantener perma¡rentemente informado al titular de la Institución
acerca de los resultados de la evalución de la estructura de
control intemo danto cuenta de las debilidades detectadas y de
las sugerencias para su lbrtalecimiento.

i) Verificar que se implanten las recomendaciones presentadas por
la Contraloria General de la República y por las propias unidades
de auditoria intema.
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j) Los demiis que le asigne al Jefe de la Entidad de acuerdo con el

canicter de sus fimciones."

Segtm es posible inlbrir del texto de los artículos 1089 y 1090 del Código Fiscal son empleados o
agentcs de manejo quienes "reciban o paguen o tengan bajo su cuidado, custodia o control,forulos
del Tesoro Nacional".

En concord¿ulcia con el mencionado a¡tículo 1089, el afículo 17 de la Ley N'32 de 1984. orgrfurica

de la Contraloría General de la República, como quedó modificado por el articulo 23 de la Ley No3 5 I

de 22 de dicienrbre de 2022, que desarrolla la jurisdicción de cuenfas, "Toda penona que reciba,
recaule, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, apruebe, auforice o paguelondos o bienes
públicos eslá en la obligoción de rerulir cuentan a la Conlroloría General en la .ft»'ma ¡, pltrut quc
é.sla. mediunle reglamenkt determine. (...) ".

Como es posible adverti¡ de acuerdo al alcance de las lirnciones atribuid¿s a los füncionarios
adscritos a las uridades de auditoría intema de las instituciones públicm, éstos no se enmarcan dentrur

de la categoría de "/uncionarios de manejo", puesto que no reciben recaudan, manejan,
odninistran, invierlen, cuslodian, cuidan, controlan, aprueban, aulorizan o paga n fontlos o bienes
públicos,

Siendo ello así. y habida cuenta que estos firncionarios tampoco desempeñan cargos contemplados
de manera expresa por el artículo 4 de la Ley N"316 de 2022, es la opinión de este Despacho quc los
funcionarios que ocupen cargos como auditores intemos de um institución del Estado. no revisten el
carácler "su¡elos obligados " conforme a dicha excerta legal, por lo que no estarían sujetos a la
obligación de presentar la Declaración Jurada de Intereses Pa¡ticularcs regulada en el Capítulo lll
(artículos del lTal 19) de laaludida tey.

Esperamos de esta manera haberle orientado objetivamente sobre sus intenogarites, en base a lo que
señala el ordena¡niento positivo respecto al tema objeto de su consult4 reiter¿indole igualmente que
la orientación vefiida por este Despacho, no reviste canicter vinculante.

Atentamente.

Proc de la Administmción.

RG M/dc
c-030-21
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